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Una mirada histórica sobre la trayectoria del Colegio de Tra-
bajadores Sociales de Costa Rica
Mariángel Sánchez Alvarado*
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Resumen

En el marco del 55 aniversario del 
Colegio de Trabajadores Sociales 
de Costa Rica (Coltras), la Revista 
Costarricense de Trabajo Social, en 
conjunto con el equipo técnico de 
trabajo social del Coltras, se propu-
so escribir una memoria histórica de 
la organización con el fin de identi-
ficar los condicionantes socio-histó-
ricos que determinaron su creación, 
y el desarrollo alcanzado en más de 
media década de existencia. Ade-
más, organizó dos mesas redondas 
con la participación de expresiden-
tes y expresidentas para conocer, 
de sus propias voces, el trabajo rea-
lizado y los logros alcanzados du-
rante los años transcurridos desde 
la fundación del Coltras hasta la ac-
tualidad. También se realizaron en-

• Coordinadora de la Unidad de Investiga-
ción. Colegio de Trabajadores Sociales de Costa 
rica. Profesora instructora interina Escuela de Tra-
bajo Social, Universidad de Costa Rica.
• Coordinadora de la Unidad de Educación 
Permanente. Colegio de Trabajadores Sociales de 
Costa Rica.
• Coordinadora de la Unidad de Fiscalía. Co-
legio de Trabajadores Sociales de Costa Rica.

trevistas a colegas que han tenido 
una participación significativa en el 
Colegio, y al administrador de la or-
ganización. Asimismo, se hizo una 
exhaustiva revisión bibliográfica de 
actas, periódicos, artículos acadé-
micos y documentos instituciona-
les.  La síntesis de ese trabajo es lo 
que recoge este artículo.

Descriptores: trabajo social, fuerzas 
vivas, asociación gremial
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A Historical View to the Trajectory of the Costa Rican Associa-
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Summary

Within the framework of the 55th 
anniversary of the Costa Rican Asso-
ciation of Social Workers (Coltras, for 
its acronym in Spanish), the Revista 
Costarricense de Trabajo Social (the 
Costa Rican Social Work Magazine), 
in partnership with the Coltras te-
chnical team on social work, set out 
to write the organization’s historical 
memoir, in order to identify the so-
cio-historical conditions that led to 
its creation, as well as the develop-
ments achieved over more than half 
a decade of its existence. In addition, 
it organized two round tables with 
participation from former Coltras 
presidents, who, in their own words, 
spoke about the work accomplished 
and achievements made over the 
years, since Coltras was founded 
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fessor, College of Social Work, University of Costa 
Rica.
• Coordinator on the Permanent Education 
Unit. Costa Rican Association of Social Workers.
• Coordinator of the Prosecution Unit. Costa 
Rican Association of Social Workers.

up through present day. Colleagues 
with significant participation in Col-
tras, as well as the organization’s ad-
ministrator, were also interviewed, 
and the magazine carried out an 
exhaustive bibliographical review of 
minutes, newspapers, academic ar-
ticles, and institutional documents. 
The synthesis of that work is pre-
sented in this article.

Keywords: social work, active forces, 
union association
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De la Asociación Nacional de Tra-
bajo Social a la conformación del 
Coltras

Para comprender la constitución del 
Colegio, es necesario remontarse a 
las condiciones sociales imperan-
tes en el momento histórico de su 
creación y a los procesos de organi-
zación gremial que lo antecedieron, 
ya que son ellos los que fundamen-
tan su creación e inciden de mane-
ra significativa en los 55 años de su 
existencia. 
        Pensar en los inicios de la orga-
nización de un colectivo profesional 
exige identificar las bases históricas 
y materiales que dieron origen a su 
conformación; en este caso parti-
cular nos referimos al trabajo social.  
Autores como Coto y Morera (2011), 
Esquivel (2007, 2013), Molina (2013), 
Romero y Molina (1988), Brenes 
(2016) han desarrollado estudios 
sobre las condiciones estructurales 
que permiten comprender la profe-
sión como parte del sistema de re-
laciones sociales capitalistas. Ellos 
explican que el desarrollo de las 
fuerzas productivas estableció las 
condiciones requeridas para que 
el Estado interviniera sistemática-
mente en las manifestaciones de la 
cuestión social por medio de la po-
lítica social.
        Durante el primer tercio del siglo 

XX, se crearon en Costa Rica institu-
ciones como el Ministerio de Salud 
(1927) y el Patronato Nacional de la 
Infancia (1930), con el propósito de 
atender demandas sociales expre-
sadas por la sociedad costarricense. 
A partir de los años cuarenta, tanto 
la medicina preventiva como la se-
guridad social, comienzan a avan-
zar y a fortalecerse; en esta déca-
da se promulga la Ley Constitutiva 
de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, No. 17 del 22 de octubre de 
1943; que constituye la base formal 
de la seguridad social en el país. En 
esta época se produce una gran 
efervescencia en el campo social 
y distintas organizaciones sociales 
presionan al Estado en procura de 
mejores condiciones laborales; en-
tre ellas destacan los trabajadores 
de las bananeras con sus luchas 
para lograr protección ante los ries-
gos laborales que enfrentaban.
En ese periodo, se fortalece el sis-
tema capitalista pues se generan 
condiciones propicias para la repro-
ducción del capital y el Estado se 
reconfigura como parte de los cam-
bios políticos que vive el mundo 
después de la crisis de 1929. En Cos-
ta Rica, como señala Molina (2013), 
la élite burguesa agroexportadora 
se une a la Iglesia para atenuar las 
luchas de los sectores sociales con 
acciones de corte caritativo y filan-



5

Revista Costarricense de Trabajo Social | Semestral | PRIMER SEMESTRE 2023 | número 42 | ISSN electrónico: 2215-5120

trópico. Se realizan abordajes de ca-
rácter controlador-disciplinador en 
el marco del Estado liberal, por par-
te de las llamadas “visitadoras so-
ciales” que por su forma de actuar “... 
eran los ojos de la institución en los 
hogares” (Casas, 1975). Según Moli-
na (2013), estas servidoras eran con-
sideradas empíricas ya que no con-
taban con formación profesional, 
sino con un conocimiento derivado 
del quehacer institucional. A pesar 
de que estas acciones configuran 
una forma de intervención social, no 
son, todavía, las detonantes de una 
nueva profesión. Esta surgirá en el 
momento en que se consoliden e 
institucionalicen las personas profe-
sionales responsables de ejecutar e 
impulsar la política social del Estado 
costarricense.         
Durante el periodo comprendido 
entre 1940 - 1950, ocurre una se-
rie de hechos fundamentales en el 
ámbito internacional y en el nacio-
nal que originan las nuevas estruc-
turas socioeconómicas y políticas. 
En el campo económico, el país es 
influenciado por dos acontecimien-
tos trascendentales que marcan un 
cambio en el ritmo de la reproduc-
ción del modo de producción capi-
talista: la crisis económica de 1929 
y la II Guerra Mundial. Estos hechos  
repercuten  decisivamente en la 
transformación del Estado liberal 

que sufría un profundo desgaste y 
necesitaba la  legitimación de los 
grupos económica y políticamente 
poderosos para impulsar su proyec-
to de sociedad[1].
La modificación en la intervención 
estatal se evidencia, por ejemplo, 
en la ampliación de las acciones en 
el campo social con el Código Sa-
nitario de 1943, promulgado en la 
administración del Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, que constituye 
un compendio de normativas don-
de se establece la protección de la 
salud pública como función del Es-
tado y se señala lo siguiente: 

...la dirección de la salubridad 
pública estará a cargo del Po-
der Ejecutivo, quien lo ejercerá 
por medio de una Secretaría de 
Estado que llevará el nombre de 
Secretaría de Salubridad Públi-
ca y Protección Social, la cual se 
designará abreviadamente en 
este Código y sus Reglamentos: 
Secretaría de Salubridad (Minis-
terio de Salud, 2007, p.11).

Lo anterior es importante porque se 
evidencia, en este mismo documen-
to, la existencia de personas que 
atendían a la población en condición 
de asistentes sociales, aún antes de 
la conformación de la primera Es-
cuela de Trabajo Social. Se mencio-
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na que la Secretaría de Salud Públi-
ca estaría integrada por la Dirección 
General de Asistencia y Protección 
Social y los siguientes departamen-
tos: 1. Departamento Administrati-
vo. 2. Instituto Nacional de Higiene. 
3. Departamento de Epidemiología. 
4. Departamento Jurídico. 5. Depar-
tamento de Protección Maternal e 
Infantil. 6. Departamento Sanitario 
Escolar. 7. Departamento de Edu-
cación Sanitaria 8. Departamento 
de Servicio Social. 9. Departamento 
de Unidades Sanitarias. 10. Departa-
mento de Sanidad de la ciudad de 
San José. 11. Departamento de In-
geniería Sanitaria. 12. Departamento 
de Control Sanitario de Construccio-
nes, 13. Departamento de Estadísti-
ca Vital. 14. Departamento de Lucha 
Antivenérea. 15. Departamento de 
Lucha Antituberculosa. 16. Depar-
tamento de Drogas Estupefacien-
tes (Ministerio de Salud, 20017, p.11). 
Con la ampliación de la atención del 
Estado se comienza a necesitar per-
sonal calificado para desarrollar es-
tas acciones, entre este personal se 
encontraban las personas profesio-
nales en trabajo social.
De este modo se evidencia que el 
surgimiento del trabajo social y su 
profesionalización no se explican 
por sí mismos, sino que sus funda-
mentos responden a un momen-
to de crisis del sistema capitalis-

ta y a la necesidad de atender las 
demandas sociales que surgían en 
ese momento histórico. Lo anterior 
responde a un proyecto político y 
económico que se estaba gestando 
en la época, y que se denominaba 
Estado social capitalista, así como 
al patrón de reproducción industrial 
en América Latina (Osorio, 2012). 
Este proyecto político redirecciona, 
con mucha fuerza, la intervención 
estatal y la orienta al ámbito social.
        El Estado participa más acti-
vamente en la reactivación econó-
mica por medio de la sustitución 
de importaciones, la diversificación 
agroexportadora y, posteriormen-
te, la participación en la integración 
económica centroamericana (Sán-
chez, 1983). De esta forma se crean 
las bases para lo que se considera la 
institucionalización de la profesión:

…alcanza en este contexto uno 
de los escenarios más comple-
jos de su reproducción histórica 
a raíz de las mediaciones que 
constituyeron el llamado Esta-
do empresario; principalmente 
por las demandas parcialmen-
te contenidas en la intervención 
pública para la atención y antici-
pación de las devastaciones de 
la “cuestión social”, la legitimidad 
político-ideológica y cultural de 
un proyecto de sociedad, el cual 
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hacía algunas rupturas con las 
orientaciones liberales de fines 
del siglo XIX e inicios del XX (Es-
quivel, 2011, p. 146).

       La creciente necesidad de contar 
con personal técnico que atendiera 
y ejecutara las funciones de las ins-
tituciones sociales, en 1942 -con un 
fuerte apoyo de sectores políticos- 
generó las condiciones necesarias 
para la creación de la primera Es-
cuela de Servicio Social, con un ma-
tiz independiente y semiprivado, fi-
nanciada, tanto por las instituciones 
que necesitaban profesionales en el 
área social, como por las mensua-
lidades que pagaban las personas 
estudiantes. La Escuela tuvo como 
objetivo institucionalizar la forma-
ción profesional, capacitar al perso-
nal técnico y lograr legitimidad pro-
fesional. Posteriormente, en 1944, 
la Escuela pasó a formar parte de 
la Universidad de Costa Rica como 
instancia anexa a la Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales; sin 
embargo, su vinculación era de ca-
rácter marginal, ya que no contaba 
con presupuesto propio ni incidía en 
las decisiones de política académi-
ca. En 1947 logró posicionarse con 
más fuerza gracias a la creación, en 
la misma facultad, de la Sección de 
Sociología y Servicio Social.  
        Debido al creciente número 

de personas que actuaban como 
asistentes sociales de manera em-
pírica, además de las personas que 
comenzaban a cursar la carrera de 
Servicio Social, surgieron iniciativas 
de organización gremial: “… los pro-
blemas que aquejaban a las per-
sonas que se desempeñaban en 
el campo del Trabajo Social en ese 
momento histórico” (Coltras, s.f. y 
Coto; Morera, 2011, p. 56). 
Entre las necesidades manifiestas 
de ese momento se encontraban:

• Bajos salarios.
• Deficientes condiciones de traba-

jo.
• Existencia de un grupo conside-

rable de personas que ejercía el 
trabajo social sin formación pro-
fesional.

• Necesidad de defender los inte-
reses de la profesión.

• Existencia de un grupo significa-
tivo de graduados de la universi-
dad.

Por esas razones, se creó, en agosto 
de 1953, la Asociación Nacional de 
Trabajadores Sociales (ANTS) que 
se constituyó en la primera expre-
sión organizada de la profesión en 
Costa Rica. La revisión de las actas 
de la ANTS permite constatar una 
débil organización entre las perso-
nas que la conformaban, pues en 
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muchos casos no se podían llevar 
a cabo las sesiones por la falta de 
cuórum y, no es sino hasta finales 
de esa década, que se evidencia su 
decadencia. Esta situación propició 
la desintegración de esta Asocia-
ción por “... falta de madurez para 
sostener la organización” (ANTS, 
acta 13/3/1957). Esta discusión 
se extendió hasta finales de 1957, 
como lo muestran las actas en las 
que se transcriben debates sobre la 
conveniencia o no de continuar con 
la organización.
Sin embargo, a pesar de los pro-
blemas organizativos de los prime-
ros años de la ATNS, también hubo 
logros importantes entre los que 
pueden señalarse la realización del 
primero y segundo seminarios so-
bre trabajo social en Costa Rica que 
se realizaron en julio de 1956 y sep-
tiembre de 1957 respectivamente. 
En el año 1959, la Asociación estaba 
más organizada, en ella se discu-
tían temas relativos a los estatutos 
y a las actividades principales que 
debían desarrollarse de acuerdo 
con los problemas que se mostra-
ban en la época. Además, se realizó 
una importante lucha con el propó-
sito de mejorar la remuneración de 
las personas que ejercían el servicio 
social pues sus funciones debían 
ser reconocidas económicamente. 
Asimismo, se procuró el estableci-

miento de relaciones de coordina-
ción con otras asociaciones y orga-
nismos similares.
        Según consta en las actas de 
la Asociación, a esta organización 
podían afiliarse todas aquellas per-
sonas que trabajaban o hubieran 
trabajado, al menos tres meses, en 
funciones de servicio social como 
propietarias del puesto, las perso-
nas trabajadoras sociales que hu-
bieran cumplido, como mínimo, un 
año de ejercer, o estudiantes de 
segundo año de Servicio Social de 
la Universidad o de otras escuelas 
reconocidas, personas egresadas y 
graduandas (ANTS, 1959).
        Se evidencian, también, algunas 
acciones de internacionalización 
mediante la colaboración de costa-
rricenses en seminarios internacio-
nales promovidos por la Federación 
Panamericana de Trabajo Social, y 
la participación de miembros de la 
Asociación en el comité nacional 
costarricense de la Conferencia Pa-
namericana de Servicio Social (acta 
241). No obstante, estas iniciativas 
fueron cuestionadas por un sector 
que consideraba más relevante la 
realización de actividades “prácti-
cas”.
        En las actas de la ANTS se hace 
referencia a hechos como los si-
guientes: 
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• Acciones concretas desarrolla-
das por miembros de la Junta 
Directiva para incidir en los sala-
rios, entre ellas destacan: revisio-
nes en el escalafón establecido 
por el Servicio Civil, propuesta de 
un monto determinado para un 
sueldo promedio (¢600), sueldo 
de supervisores (¢800) y sueldos 
para jefaturas (¢900-1000) (ANTS, 
1959).

• Diseño de una propuesta para 
asesorar a las personas trabaja-
doras sociales por medio de la 
ATNS y las agencias de servicio 
social.

• Organización de pequeños gru-
pos de trabajo para discutir los 
problemas de la profesión.

• Realización de “cursillos prácti-
cos” para trabajadores sociales 
empíricos sobre tópicos y mate-
rias de servicio social.

• Elaboración de estudios sobre 
temas importantes para la profe-
sión. En ese momento se propu-
so el estudio sobre mendicidad 
infantil y la inclusión de los niños 
en espacios laborales en colabo-
ración con el Patronato Nacional 
de la Infancia.

• Divulgación de los objetivos y fi-
nes de la profesión por medio de 
campañas de servicio social de-
sarrolladas en todo el país.

• Coordinación con la Iglesia cató-

lica para que la ANTS colaborara 
técnicamente en los programas 
de bienestar social.

• Inclusión de la Escuela en esa 
misma práctica, por considerar 
que todas las partes tenían el 
mismo fin: “elevar la dignidad hu-
mana”.

• Creación de una bolsa de trabajo.

En los documentos consultados, 
se muestra, además, la influencia 
de agencias internacionales como 
Naciones Unidas pues, en varias 
ocasiones, se comenta la visita de 
“personalidades importantes” (Do-
nald Wilson, Kunt Backman) y se 
hace referencia a la solicitud eco-
nómica planteada ante la Organiza-
ción de Estados Americanos (OEA) y 
Naciones Unidas para llevar a cabo 
el Cuarto Congreso Panamericano 
que se realizaría en Costa Rica en 
julio de 1961. Estas interlocuciones 
con los organismos internacionales 
impregnaban a la profesión de una 
fuerte postura ideológica en la for-
mación profesional y se realizaban a 
través de figuras políticas y econó-
micas importantes de la época; por 
ejemplo, la señora María Luisa Eche-
verría Casorla, esposa de Fernando 
Volio Jiménez, que fue un político y 
diplomático costarricense.
En 1968, en el acta 240, se reconoce 
la importancia de los sindicatos, se 
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menciona la necesidad de aumen-
tar las cuotas y se incluyen algunas 
reformas a los Estatutos. En este mo-
mento la Asociación adquirió mayor 
protagonismo en el gremio e inició 
su consolidación por medio de la 
compra de activos, con una visión 
de futuro y de crecimiento. Desta-
can en esta época, según consta en 
el acta 244, los pronunciamientos 
de la Junta Directiva ante acciones 
institucionales que atentaban con-
tra la profesión, entre ellas la re-
formulación de labores en la Caja 
Costarricense de Seguro Social. Lo 
importante de estas acciones fue 
el establecimiento de la catego-
ría profesional únicamente para las 
personas estudiantes de “materias 
sociales y bachilleres”, así como la 
exigencia de la validación del artí-
culo 12[3] de la Ley Orgánica del Co-
legio de Trabajadores Sociales.
También se expresó un apoyo ex-
plícito a la lucha del PANI contra el 
otorgamiento del título de trabaja-
dores sociales a quienes ostenta-
ban la condición de “auxiliares” y se 
denunció a los guardias civiles que 
realizaban estudios sociales a ven-
dedores ambulantes; se comenza-
ron a elaborar boletines mensuales 
y se iniciaron procesos de capacita-
ción, en conjunto con la Escuela de 
Trabajo Social, gracias a la influencia 
de personas políticamente destaca-

das con interés de formar profesio-
nales empíricos en trabajo social.
El trabajo en conjunto de la ANTS 
y la Escuela de Trabajo Social fue 
muy interesante pues se articula-
ron algunas acciones como el reci-
bimiento de personas visitantes de 
organismos internacionales que in-
fluyeron decisivamente en el curso 
de la profesión; además se estable-
ció el Día de Trabajo Social (acta 251).
El desarrollo de la organización pro-
pició la reflexión sobre la necesidad 
de “elevar el status” y, en 1959, se 
planteó por primera vez la posibi-
lidad de crear el Colegio de Traba-
jadores Sociales (acta 72). En 1961, 
se recomendó el estudio de los es-
tatutos de otros colegios profesio-
nales (acta 112). En 1962, se hizo el 
primer diseño de un proyecto de 
ley para la creación del Colegio de 
Trabajadores Sociales; con el fin de 
reproducirlo se distribuyeron copias 
entre las personas asociadas y se 
solicitaron comentarios acerca de él 
(acta 129). En 1963, se aprobó el gas-
to para pago de material y mecano-
grafía de los Estatutos del Colegio de 
Trabajadores Sociales (acta 141). En 
1964, se expresó la urgencia de que 
el Proyecto de Estatuto del Colegio 
de Trabajadores Sociales fuera pre-
sentado a la Asamblea Legislativa 
(acta167).
Según información del sitio web del 
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Coltras (2023), en 1965, se presentó 
el proyecto de ley para la creación 
del Colegio ante la Asamblea Legis-
lativa (acta 169). En 1966 se hicieron 
gestiones ante la Comisión de Asun-
tos Sociales de la Asamblea Legis-
lativa para tratar asuntos del Colegio 
de Trabajadores Sociales (actas 194 
y 195) y ante el presidente de la Re-
pública Francisco Orlich (acta 186). 
En actas sucesivas se mencionan 
las gestiones hechas con el propó-
sito de incorporar en el proyecto a 
los colegiados sin título, pero con 
varios años de experiencia, inclu-
sión que fue aceptada. En 1976, la 
Asamblea Legislativa promulgó la 
Ley del Colegio Nacional de Trabajo 
Social (acta 231).
Fue así como, en 1967, fue aprobada 
la Ley Orgánica del Colegio de Tra-
bajadores Sociales de Costa Rica, 
con un transitorio 3 que incluía a las 
personas que, hasta ese momento, 
ejercían como empíricas. Cuando 
fue aprobada la Ley, en noviembre 
de 1967, se estableció la primera 
Junta Directiva del Colegio de Tra-
bajadores Sociales de Costa Rica 
(Coltras) y se difundieron las razo-
nes que explicaban su creación, tal y 
como se muestra en los documen-
tos oficiales:
1. El incremento en el número de 

trabajadores sociales graduados
2. La necesidad de profundizar en 

la defensa de los intereses profe-
sionales

3. La lucha por mejorar la condición 
profesional

A partir de ese momento se eviden-
cian temas y demandas recurren-
tes presentadas ante el Coltras: las 
luchas por la intervención irregular 
en las diferentes instituciones vin-
culadas a los servicios sociales, la 
formación complementaria para las 
personas agremiadas por medio de 
cursos de capacitación y el inter-
cambio de experiencias entre las 
personas profesionales.
En junio de 1969, mediante el De-
creto 26 del presidente de la Repú-
blica y el Ministerio de Educación 
Pública, se publicó en La Gaceta el 
Reglamento a la Ley del Colegio de 
Trabajadores Sociales de Costa Rica, 
en el que se establecían los requisi-
tos de incorporación y de retiro de 
sus miembros (capítulo 3, artículo 
del 13 al 25). Hasta ese momento, los 
miembros del Colegio se incorpora-
ban mediante solicitud explícita de 
los interesados y de conformidad 
con una lista de personas debida-
mente acreditadas por la Universi-
dad de Costa Rica. El Colegio inició 
con 47 miembros y aumentó el nú-
mero de agremiados a 63 durante 
el primer bienio. De 1975 a 1982 se 
incrementó el número de incorpo-
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rados de 125 a 392 (Coltras, 2023).
Entre los años 1968-1972 se desa-
rrolló, entre algunas de las personas 
docentes y el estudiantado de la 
Escuela de Trabajo Social, un movi-
miento de crítica y problematización 
acerca del objeto de la profesión y 
el modo de abordarlo, influencia-
do por los movimientos sociales de 
América Latina y los debates surgi-
dos en el gremio profesional, espe-
cialmente en el cono sur (Romero y 
Molina, 1988, p. 64). Se enfatizó en el 
hecho de que la profesión debería 
captar las necesidades de la reali-
dad social costarricense, explicar 
las causas estructurales genera-
doras de la desigualdad y procurar 
que los grupos subordinados parti-
ciparan activamente en la transfor-
mación de sus condiciones de vida; 
se marcó así un intento de ruptura y 
un “salto cualitativo en la línea evo-
lutiva de la Escuela” (Idem).
Esta situación incidió directamente, 
tanto en el Coltras como en la to-
davía vigente ANTS, ya que las per-
sonas que participaban activamen-
te en estas organizaciones estaban 
vinculadas también a la Escuela de 
Trabajo Social y recibían su influen-
cia.
En 1972, se disuelve la Asociación 
Nacional de Trabajadores Sociales, 
por diferentes razones:

• La aparición y fortalecimiento del 
Coltras, lo cual generó la desa-
filiación de un grupo importante 
de personas que detentaban la 
condición de graduandos y pro-
cedieron a incorporarse a este.

• La carencia de un programa de 
actividades que mantuviese el in-
terés y la participación de las per-
sonas asociadas.

• La despreocupación de las bases 
de la ANTS por mantener activa 
su organización.

En 1970, aparece una figura impor-
tante en la organización gremial lla-
mada Unión Costarricense de Tra-
bajadores Sociales Colegiados, que 
existía de manera informal desde 
años anteriores, pero que, en ese 
año, establece su acta constitutiva. 
Según las actas de la Unión (1,1970), 
la razón de ser de esta organización 
sindical, consistía en:“… orientarse no 
solo en el sentido de ser un vehícu-
lo para el progreso material de los 
asociados (salarios), sino interesar-
se también por su mejoramiento in-
telectual, profesional “. Se muestra, 
también, un vínculo entre personas 
docentes de la Escuela con esta or-
ganización y con el Coltras, donde 
presentaban sus demandas, espe-
cialmente la lucha por el aumento 
de salarios.
Sin embargo, según el informe de 
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la Secretaría General de la Unión, 
durante el periodo de junio a no-
viembre de 1976, hubo poca parti-
cipación del gremio y se evidenció 
el desinterés de sus integrantes, por 
lo que se propuso la disolución del 
sindicato. Este hecho no se con-
sumó inmediatamente debido a la 
discusión y reflexión generadas en 
torno de la importancia de esta figu-
ra en el colectivo profesional. Ante 
esta situación, se plantearon aspec-
tos urgentes por tratar: 

• Reestructuración de la Unión ya 
que “la actual constitución del 
sindicato, se encuentra solamen-
te compuesta por agremiados, 
lo cual limita tanto en número 
de personas afiliadas como en la 
proyección a nivel gremial y na-
cional”. Además, se estimula la di-
visión “artificial” entre licenciados 
y trabajadores sociales en otra 
condición.

• Colaboración estrecha y coordi-
nación con el Coltras, tanto en el 
control del ejercicio profesional 
como en la capacitación organi-
zativa del gremio.

• Promoción para la incorporación 
de un mayor número de afiliados.

• Investigación de las causas de la 
baja participación y poco interés 
en la organización.

• Definición clara de la Unión con 

respecto al movimiento sindical y 
problemas nacionales ya que “ha 
tenido muy poca o ninguna pro-
yección a nivel sindical y nacio-
nal”.

• Investigación salarial de las per-
sonas trabajadoras sociales que 
laboran en instituciones del Esta-
do (ya se había realizado una in-
vestigación sobre la situación de 
los colegas en la Corte Suprema 
de Justicia, encontrándose am-
plias diferencias en relación con 
otros profesionales, lo cual dio 
pie a la equiparación de salarios 
en otros espacios).

• Creación de un boletín.
• Búsqueda de mecanismos para 

combatir los antagonismos gre-
miales.

Estos aspectos constituyeron el 
punto de partida del plan de trabajo 
de la Unión que pretendía fortalecer 
la organización e incentivar la par-
ticipación de las personas ya que 
al 12 de noviembre de 1976 conta-
ba solamente con 47 miembros. No 
obstante, debe destacarse que este 
sindicato apoyó movimientos so-
ciales como la huelga del Instituto 
Costarricense de Electricidad y par-
ticipó en el comité pro-liberación de 
Liana Benavides G[4], así como en el 
diseño de un curso sobre organiza-
ciones de base para trabajadores 
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sociales.
Este sindicato, concluyó sus labo-
res el 27 de febrero de 1979, según 
se indica en el acta de la asamblea 
general de la Unión. Esta decisión 
se tomó por la poca capacidad que 
tenía el sindicato de cumplir los ob-
jetivos y metas establecidas en sus 
inicios:

… por falta de interés y poca co-
laboración de los asociados, li-
mitándose a ser un grupo re-
caudador de ingresos, con una 
organización tipo cerrada (cubre 
solo a los colegiados, lo que li-
mita su campo de acción), no 
teniendo una proyección de 
bienestar hacia el grupo de pro-
fesionales de Trabajo Social que 
no son asociados” (acta Asam-
blea General de la Unión de Tra-
bajadores Sociales, 1979).

Es importante mencionar que las 
reuniones de la ANTS y las del Col-
tras se realizaban en los lugares 
donde laboraban las personas que 
participaban en sus juntas direc-
tivas. Como ejemplo puede men-
cionarse que la mayoría de reunio-
nes llevadas a cabo desde 1957, se 
efectuaron en las oficinas de la Caja 
Costarricense del Seguro Social y, 
posteriormente, en los salones de 
la comisión sobre alcoholismo del 

Instituto Nacional sobre Alcoholis-
mo (INSA). Según menciona Fandi-
ño (entrevista, 2022) la Junta Directi-
va del Coltras de 1970 pudo trabajar 
porque el Patronato Nacional de la 
Infancia le prestaba oficinas y un sa-
lón de reuniones. En ese momento 
solo contaban con un archivador, y 
las tareas administrativas las reali-
zaban las personas miembros de la 
Junta Directiva.

Proceso de consolidación del Col-
tras
        Desde los inicios se evidencia en 
las juntas directivas del Coltras una 
gran preocupación por el fortaleci-
miento de la unión y participación 
grupal como base para el desarrollo 
del Colegio, de acuerdo con el con-
texto histórico que se vivía.  
Según lo que comenta la Sra. Dya-
lá Fandiño, segunda presidenta del 
Colegio -periodo 1970- existieron 
asuntos de interés para la Junta Di-
rectiva de ese momento: el traba-
jo coordinado con las instituciones 
donde laboraban tanto las personas 
profesionales graduadas, como las 
denominadas empíricas; mejorar la 
recaudación de la cuota de colegia-
tura e incursionar en procesos de 
capacitación.
La década de los setenta estuvo 
marcada por los movimientos so-
ciales latinoamericanos y algunas 



Revista Costarricense de Trabajo Social | Semestral | PRIMER SEMESTRE 2023 | número 42 | ISSN electrónico: 2215-5120

15

reflexiones teóricas críticas promo-
vidas por diferentes sectores de las 
Ciencias Sociales. Estas corrientes 
ideológicas orientaron la formación 
profesional y, por supuesto, el rum-
bo de las organizaciones vinculadas. 
Razón por la que se gestó un cam-
bio en la “neutralidad política” de la 
profesión, la valoración crítica de la 
sociedad capitalista, las funciones 
contradictorias del Estado, la inten-
ción de superar el insuficiente marco 
teórico-metodológico de la influen-
cia norteamericana que había mar-
cado el servicio social costarricense 
desde sus inicios y se cuestionó la 
reproducción del positivismo.
Con la presidencia de la Sra. Rosa 
María Mora en 1975 (docente desde 
1965 en la Escuela de Trabajo Social 
de la Universidad de Costa Rica), la 
labor se dirigió a la defensa de los 
intereses de las personas colegia-
das, sobre todo a vigilar el ejerci-
cio profesional para que el trabajo 
realizado respondiera a los valores 
éticos y científicos establecidos en 
el Colegio, así como a la defensa, 
actualización y capacitación de las 
personas agremiadas. Asimismo, se 
participó en diferentes actividades 
desarrolladas en países latinoame-
ricanos con el fin de buscar la ac-
tualización profesional.
Posteriormente, en 1976, se desem-
peñó como presidenta del Coltras 

la Sra. Marjorie Smith Venegas. Ella 
manifiesta que durante su periodo 
se trató de continuar con las tareas 
iniciadas por la administración ante-
rior. Menciona que las demandas del 
Colegio en esa época se concentra-
ban en la lucha por la consecución 
de un salario mínimo (₡2 400) y la 
ampliación de plazas en las institu-
ciones gubernamentales. Además, 
se procuró el mejoramiento de las 
condiciones laborales y se recurrió 
a instancias legales cuando se pre-
sentaron problemas por acoso la-
boral en espacios profesionales. In-
dica la Sra. Smith que las personas 
profesionales de la época fueron 
pioneras en las instituciones ya que 
hubo una fuerte transformación de 
las labores que realizaban los traba-
jadores empíricos y las que desem-
peñaban las profesionales gradua-
das. Ante esto, la Junta Directiva se 
dio a la tarea de buscar la “identidad 
de la profesión”. Con ese propósito 
trabajaron en el reconocimiento del 
Colegio ante otros colegios profe-
sionales, fortalecieron los procedi-
mientos de incorporación y trataron 
de minimizar la morosidad (₡5,00 la 
colegiatura). Por la inclinación hacia 
la docencia que tenía la presidenta 
de la época, se crearon programas 
de capacitación para “elevar el nivel 
del Coltras” (Smith, conversatorio, 
2022). Es importante mencionar que 
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las capacitaciones estaban dirigidas 
al desarrollo y apropiación de técni-
cas para obtener legitimidad profe-
sional en las instituciones. Asimismo, 
se comenzó con la revisión de la Ley 
Orgánica.  Aún no contaban con ins-
talaciones físicas, lo cual generaba 
la pérdida de actas, materiales y re-
cursos de la organización, por lo que 
buscaron alquilar un local -que se 
encontraba en malas condiciones-. 
Con un espacio físico establecido, 
se construyó una biblioteca con el 
fin de fomentar la escritura de artí-
culos para revistas internacionales.
 La Junta Directiva del período 
1977-1978 tuvo como presidenta a 
la Sra. Yolanda Valerín Altamirano 
quien se propuso regular el ejercicio 
de la profesión y consolidar el pago 
del salario mínimo por parte de los 
patronos. En razón de lo anterior se 
nombró un asesor legal para que 
atendiera las denuncias relaciona-
das con el ejercicio ilegal de la pro-
fesión por medio de una articulación 
con el Servicio Civil. Además, pro-
movió la incorporación de personas 
trabajadoras sociales con grado de 
licenciatura y realizó la celebración 
del primer decenio de la organiza-
ción. Durante este periodo se limi-
tó la incorporación de asistentes en 
trabajo social y de promotores y se 
trató de regular su ejercicio laboral. 
También se adquirió una póliza de 

vida colectiva y se revisaron la Ley 
Orgánica y el Reglamento del Col-
tras. Se continuó con el proyecto de 
obtención de una sede propia, que 
se había iniciado en el periodo ante-
rior con la búsqueda de un lote. Con 
ese propósito se hicieron gestiones 
para lograr un financiamiento ban-
cario, pero estas acciones no fruc-
tificaron ya que la organización aún 
no era sujeto de crédito. Además, se 
retomó el programa educativo como 
producto de la influencia ejercida 
por el movimiento de reconceptua-
lización de la región; como parte de 
este proyecto se recibió al profesor 
Natalio Kisnerman y se realizaron 
intentos de separación de los pos-
tulados del Social Work estadouni-
dense, el cual “no podía ejercerse 
en nuestra realidad nacional” (Va-
lerín, conversatorio 2022). También, 
en este periodo, la Junta Directiva 
se opuso fuertemente a la creación 
del Ministerio de Promoción Hu-
mana en atención de una denuncia 
presentada por el Consejo Nacional 
de Rehabilitación ya que implicaba 
su desaparición. Para reforzar estas 
acciones se hizo una importante pu-
blicación en el periódico La Nación, 
se convocó a una rueda de prensa 
y se participó en programas de ra-
dio con el fin de divulgar la posición 
del Colegio ante esta propuesta. Se 
continuó con la intención de inter-
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nacionalizar al Coltras por medio de 
la participación en congresos nacio-
nales e internacionales, y se aten-
dieron denuncias por medio de la 
Fiscalía.
 Posteriormente, se alquiló un 
lugar más amplio para realizar acti-
vidades, y asambleas por parte de 
las personas agremiadas. A inicios 
de los años ochenta, se logró adqui-
rir un terreno para el Coltras, hecho 
que constituyó un gran logro debi-
do a la poca estabilidad financiera 
con la que contaba la organización 
en ese momento y a que no era su-
jeto de crédito ante las entidades fi-
nancieras. Esto implicó no solo la in-
versión de tiempo sino de recursos 
propios de las personas integrantes 
de Junta Directiva vigente en esa 
época.
 Durante los años siguientes las 
juntas directivas que se iban suce-
diendo mostraron gran preocupa-
ción por las funciones que desem-
peñaban las personas “empíricas”, 
pues continuaban siendo contrata-
das para laborar en tareas propias 
de la profesión. Ante esto, el Colegio 
fomentó la incorporación de perso-
nas graduadas para regular esas la-
bores. Como acciones concretas se 
realizaron visitas a diferentes institu-
ciones con el fin de dar a conocer 
la Ley Orgánica y sobre todo los ar-
tículos que establecían la obligato-

riedad de contratar trabajadoras so-
ciales debidamente colegiadas.
 Según información suministra-
da por la Sra. Ana Virginia Cordero 
(presidenta durante los períodos 
1979-1980 y 1983-1984) fue en esta 
época cuando se creó la filial de 
Occidente, hecho que evidenciaba 
la capacidad del Coltras de lograr 
que se incorporara a la organización 
una mayor cantidad de personas 
agremiadas. Una acción recurrente, 
mostrada a lo largo de los años, es el 
intento de reformar tanto la Ley Or-
gánica como el Reglamento, pues se 
consideraba necesario realizar ajus-
tes, actualizaciones y profundizar en 
la fundamentación de algunos artí-
culos de ambos cuerpos normati-
vos (Cordero, entrevista, 2022).
 Durante el periodo 1981-1982 
ejerció la presidencia la Sra. Mabel 
Figueroa Ramos, en un contexto 
señalado como un “nuevo perio-
do histórico” (Rovira, 1989: 34). En 
ese momento se dieron señales en 
el país del agotamiento del mode-
lo de sustitución de importaciones, 
existía una creciente deuda exter-
na, se afectaron los mecanismos de 
reproducción del orden social y se 
agudizó la condición de dependen-
cia estructural. Como respuesta a 
esta crisis estructural del capital, se 
comenzaron a consolidar los pro-
gramas de ajuste estructural y las 
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políticas neoliberales -diferencián-
dose de la década de 1970 donde la 
institucionalidad pública se amplió- 
lo que generó cambios importantes 
en la gestión del Estado, específi-
camente con respecto a la política 
social, situación que se tornó en un 
ambiente retador para la profesión.
        Un hecho importante de resca-
tar en la gestión de 1982 fue la aten-
ción a una denuncia de colegas que 
laboraban en el Instituto Nacional 
sobre Alcoholismo (INSA), pues se 
estaba aplicando un método tera-
péutico aversivo en relación con el 
problema del alcoholismo,[5]  que 
irrespetaba los derechos de las per-
sonas que se sometían a ese trata-
miento. Esta denuncia se analizó en 
la Junta Directiva que se pronunció 
de manera vehemente en contra 
de este tipo de acciones. Esto ge-
neró algunos conflictos con autori-
dades de la mencionada institución; 
sin embargo, se logró que el INSA 
dejara de aplicar ese método. Se-
gún menciona la Sra. Figueroa, esto 
fue posible debido a que el traba-
jo social costarricense se encontra-
ba bien informado en cuanto a los 
métodos que debían utilizarse por 
parte de los profesionales y contaba 
con una gran legitimidad en el ám-
bito latinoamericano.
En el periódico La Prensa Libre de 
1985, se informa sobre la existencia 

de un número importante de profe-
sionales en trabajo social en los ser-
vicios de terapia de las instituciones 
gubernamentales y en la atención 
privada de “las personas de más 
altos ingresos”. Esta publicación es 
interesante porque permite docu-
mentar el posicionamiento del ejer-
cicio profesional en ese momento 
histórico. Se muestra, también, una 
evolución en la búsqueda de nue-
vos espacios profesionales que res-
pondieran a una lógica diferente de 
la que existía en los servicios socia-
les públicos, que se centraba en los 
individuos y tenía una clara conno-
tación de clase.
En esta misma fuente de informa-
ción, se divulgaron públicamente 
las proyecciones de la Junta Directi-
va de 1985, donde se priorizaba en:

• Actividades de capacitación.
• Promoción de investigaciones 

mediante el establecimiento de 
un premio anual con carácter 
permanente.

• Estudio de problemas de interés 
institucional y nacional.

• Planteamiento inicial de un siste-
ma de información que “conten-
drá datos de carácter socioeco-
nómico de innegable utilidad”.

• Creación de condiciones necesa-
rias para la consolidación del gre-
mio: ingreso al plenario legislati-
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vo del nuevo proyecto de la Ley 
Orgánica luego de haber recibido 
dictamen afirmativo en la Comi-
sión de Asuntos Sociales.

 Es importante rescatar un dato 
mencionado en la publicación del 
periódico en referencia al proyec-
to de construcción del edificio, que 
muestra avances debido al signi-
ficativo aporte económico de las 
personas agremiadas, además de 
“la valiosa inyección lograda por la 
diputada Matilde Marín de Soto, a 
través de una partida específica” (La 
Prensa Libre, 18 de julio de 1985). En 
el mismo año se realizó el primer 
Congreso Nacional de Trabajo So-
cial en cooperación con la Asocia-
ción Nacional de Trabajo Social y el 
Colegio de Trabajadores Sociales 
con el nombre de “Estrategias de 
intervención del Trabajo Social con 
proyección para el año 2000”[6]; su 
objetivo era  evaluar experiencias, 
políticas, métodos y procedimientos 
utilizados en el campo profesional.
 En 1985, se inició lo que hoy 
se conoce como el curso de Ética, 
requisito de incorporación para los 
nuevos agremiados. Ante la dificul-
tad de fiscalizar se propuso “solicitar 
a los nuevos incorporados, la asis-
tencia a un curso básico sobre la 
normativa del ejercicio profesional, 
como requisito previo, con lo que 

estarían previniendo infracciones a 
la ley orgánica…” (La Prensa Libre, 18 
de julio de 1985). Asimismo, se infor-
mó a las personas agremiadas de 
las diversas instituciones que exis-
tía disponibilidad de que se progra-
mara en las reuniones de equipo de 
rutina, el análisis de las leyes y re-
glamentos del Colegio, con apoyo 
de un miembro de la comisión de 
Fiscalía.
 En este mismo año se com-
pró un lote de 700 m2, ubicado en 
las inmediaciones del Liceo de San 
José en Barrio México. La comisión 
pro-sede se responsabilizó de con-
tratar los planos del inmueble y de 
encargar las maquetas del proyecto 
(La República, 17 de noviembre de 
1985). Este lote se vendió años des-
pués con el fin de comprar un local 
ya construido.
       A finales de la década de 1980, 
durante la gestión de la Sra. Nor-
bertina Salazar Gómez (presidenta 
en los periodos 1987-1988 y 2006-
2010) se continuó con la lucha en 
contra del ejercicio ilegal e irregular 
de la profesión porque esta situa-
ción generaba muchas contradic-
ciones ya que aún había plazas, en 
las instituciones públicas, de asis-
tentes y auxiliares de trabajo social, 
en las que se contrataba personal 
sin formación universitaria. Lo ante-
rior evidencia, no solo la necesidad 
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de reformar la Ley para cubrir los 
vacíos existentes en este sentido; 
sino ,también, la de elaborar un per-
fil profesional que respondiera a los 
requerimientos de las instituciones 
contratantes de servicios. Con ese 
objetivo se conformó una Comisión 
que propuso la creación de una pla-
za de asistente de Fiscalía que apo-
yara ese proceso. La señora Salazar 
se empeñó, durante su gestión, en 
adquirir un inmueble donde se ubi-
cara la nueva sede del Colegio. Ella 
cuenta que visitó más de 30 lugares, 
utilizó recursos propios para trans-
portarse y realizó las gestiones ne-
cesarias para obtener el préstamo 
que le permitiría adquirir un inmue-
ble; para lograrlo tuvo que compro-
meter su patrimonio personal, pues 
la organización, como se ha dicho, 
no era sujeto de crédito. Finalmen-
te, compró el edificio principal de la 
sede actual.
       Durante esta gestión se organizó 
el III Congreso Nacional y el I Con-
greso Internacional, este último fue 
liderado por Antonieta López Gó-
mez y contó con una participación 
de más de 50 colegas extranjeros. 
Lo anterior obligó a realizar mejoras 
infraestructurales al Colegio para 
colocar rótulos y distintivos de la or-
ganización pues se ubicaba en un 
barrio residencial. Se fortalecieron 
los procesos de cobro y se estable-

cieron las comisiones de trabajo, 
especialmente la de capacitación 
y la de la Revista con el fin de dar 
respuestas al contexto socio-po-
lítico.  Se continuó, además, con la 
creación de otras filiales en distintas 
regiones del país, Liberia y Pacífico 
Central.
       A finales de la década de los 
ochenta, durante la presidencia de 
la señora Antonieta López Gómez 
(1989 a 1990) se llevó a cabo un plan 
de trabajo orientado a la regulación 
del ejercicio profesional, el fortale-
cimiento económico y administrati-
vo del Colegio y el desarrollo de ac-
ciones destinadas al fortalecimiento 
del gremio.  En este período se im-
pulsó el crecimiento del Coltras, se 
desarrolló un trabajo importante 
que se vinculó con la regularización 
del ejercicio legal de la profesión 
pues ya existía un importante nú-
mero de bachilleres y licenciadas, 
graduados de la Universidad de 
Costa Rica. También en esta época 
se trató de cerrar las plazas de asis-
tentes sociales que aún existían en 
algunas instituciones para impedir 
que personas no profesionales ocu-
paran los espacios que les corres-
pondían a los y las profesionales en 
trabajo social.
        Como menciona la Sra. López, 
debido al crecimiento de las per-
sonas agremiadas y, por ende, del 
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fortalecimiento de la capacidad 
económica del Colegio, se pudo for-
talecer la estructura administrativa 
con la contratación de un asistente 
administrativo y una recepcionista. 
Además, se contrató un responsa-
ble de la creación del Centro de Do-
cumentación e Información del Co-
legio, hecho muy significativo pues 
muestra el gran impulso que se le 
dio a la capacitación y la actualiza-
ción profesionales.
        Se crearon, además, comisio-
nes que fomentaran la participa-
ción de las personas agremiadas y 
se realizaron acciones tendientes a 
fortalecer la relación y la comunica-
ción con la Escuela de Trabajo So-
cial y la Asociación de Estudiantes 
de la Universidad de Costa Rica, así 
como con la presidencia de la Ce-
lats, ejercida en ese momento por la 
MSc. Lorena Molina. Se asumió, por 
segunda vez, la presidencia de la 
Federación de Colegios Profesiona-
les de Costa Rica; este y los hechos 
anteriores demuestran el interés de 
la Junta Directiva por posicionar al 
Colegio en los ámbitos nacional e 
internacional. Aunadas a estas ac-
ciones se fortalecieron los procesos 
de capacitación desde el Colegio 
para actualizar a los y las agremia-
das. La capacitación y reflexión so-
bre los contenidos de la profesión 
generaron un gran interés por publi-

car el primer número de la Revista 
Costarricense de Trabajo Social, por 
lo que se integró una Comisión que 
se encargaría de hacerlo. El primer 
número de la Revista se publicó en 
1991.
 Durante los años siguientes, 
el Colegio se enfocó en labores 
destinadas al trabajo de la Fiscalía: 
el ejercicio irregular e ilegal de la 
profesión, la morosidad y el forta-
lecimiento de las finanzas (Arroyo, 
2022). Una cuestión importante de 
resaltar es “la amenaza” de las fre-
cuentes incursiones de otras disci-
plinas del campo social (psicología, 
sociología, planificación social, pro-
moción social, etc.) en los espacios 
profesionales del trabajo social. Este 
hecho responde a la gran cantidad 
de espacios laborales que se abrían 
en ese momento como consecuen-
cia de la apertura de nuevos pro-
gramas sociales; razón por la cual la 
Junta Directiva trabajó en conjunto 
con la Federación de Colegios Pro-
fesionales para lograr la colegiatura 
obligatoria.
        Destacan, en esta época, al-
gunos avances en el ejercicio libe-
ral, como ejemplo se pueden citar 
los estudios sociales hechos ante 
el Patronato Nacional de la Infancia 
con fines de adopción. Esto obligó a 
nombrar una comisión, liderada por 
el Lic. Gerardo Casas, que se ocupó 
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de la fijación de tarifas para el ejer-
cicio liberal de la profesión.
 Entre las principales metas del 
período 1991-1992 se citan:

• Reducir morosidad a un 25 %.
• Establecer un Fondo de Mutuali-

dad.
• Concluir el proyecto de reformas 

a la Ley Orgánica del Colegio.
• Coordinar la realización de cursos 

de Ética, antes de la incorpora-
ción.

• Controlar en un 95 % el ejercicio 
ilegal de la profesión.

• Realizar el III Congreso Nacional 
de Trabajo Social.

• Constituir comisiones de trabajo 
en regiones periféricas.

• Publicar la Revista del Colegio y 
boletines informativos.

• Promover la participación de los 
colegiados en las representacio-
nes del colegio ante diferentes 
organismos.

• Realizar un estudio sobre la parti-
cipación del agremiado.

• Coordinar acciones con la Escue-
la de Trabajo Social y A.E.T. Soc. 
de la Universidad de Costa Rica.

• Brindar capacitación al personal 
administrativo.

De 1988-1997, durante la presiden-
cia de la Sra. Yamileth Céspedes 
Garro, se trabajó con las filiales, se 

procuró reducir la morosidad de las 
personas agremiadas y se realiza-
ron acciones que involucraban a las 
y los pensionados.
 A inicios de siglo, ocupó la pre-
sidencia de la Junta Directiva la Sra. 
Vera Leitón Mora -de 2001 a 2004-
. Esta gestión dio continuidad a los 
procesos y proyectos del Coltras, 
y procuró que se incluyera la pro-
fesión en la Ley General de Salud. 
No obstante, esto no fue posible. 
Durante este periodo se realizaron 
trabajos en la infraestructura del 
Colegio y se revisó el monto de la 
cuota de colegiatura. Asimismo, se 
colaboró con la Caja Costarricense 
de Seguro Social para que se re-
calificaron las plazas técnicas y se 
transformaran en plazas de licen-
ciaturas.  Es importante mencionar 
que se planteó la necesidad de que 
el Colegio asumiera una posición 
política ante los problemas nacio-
nales e internacionales y se pronun-
ciara públicamente sobre ellos. Esta 
Junta Directiva también procuró un 
mayor y más eficiente control del 
gasto y consideró necesario atraer 
a las personas agremiadas para que 
hicieran un mayor uso de las insta-
laciones del Colegio. Se incentivó 
la capacitación y la vinculación con 
otras instituciones.
Con una estructura física y adminis-
trativa más consolidada, se propu-
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so un reglamento para el alquiler de 
las instalaciones y un manual des-
criptivo de puestos, además de la-
bores de tipo administrativo nece-
sarias para actualizar la función del 
Colegio. Entre otras labores se efec-
tuó un taller para definir un “perfil la-
boral del trabajador social” y se lo-
gró aumentar la hora profesional de 
₡10.000 a ₡15.000, lo que era muy 
importante para mejorar las con-
diciones laborales de las personas 
profesionales; se firmaron una serie 
de convenios recreativos y de ac-
ciones para fomentar los espacios 
laborales por medio de la bolsa de 
empleo y la venta de estudios so-
cio-económicos.
 En el 2005, asumió la presiden-
cia el Sr. Mario Villalobos Gómez, 
quien continuó proyectos de ges-
tiones anteriores; por ejemplo, la 
inclusión de trabajo social en la Ley 
General de Salud, la reforma de la 
Ley del Coltras, la redacción de un 
reglamento para alquiler de las ins-
talaciones, una propuesta de regla-
mento interno (por ejemplo control 
de caja chica), se actualizó la base 
de datos, se aprobó la normativa 
que regulaba la  conformación de 
filiales, se estableció una póliza de 
saldos deudores del fondo mutual 
y se realizaron actividades de auto-
cuidado.
 Durante la segunda gestión 

de la Sra. Norbertina Salazar (2006-
2010), se realizó la compra del edifi-
cio anexo con base en la experien-
cia obtenida en la compra del primer 
edificio. Por medio de la contratación 
del actual administrador se hicieron 
esfuerzos significativos para pro-
fesionalizar el Colegio en aspectos 
administrativos. Asimismo, se conti-
nuó en la lucha por la modificación 
de la Ley. En esa época se disolvió la 
Asociación de Trabajadores Socia-
les, liderada en ese momento por 
la Licda. Marlen Pereira, quien donó 
mobiliario a la organización.
        En el primer periodo del Dr. Jorge 
Arturo Saénz (2011), según informa-
ción obtenida en una entrevista per-
sonal, el Colegio había sido orienta-
do de manera tradicional por lo que 
la nueva dinámica que él impulsaba 
implicó una lucha de poderes, de-
bido a que la nueva Junta Directiva 
tenía intenciones de retomar una 
posición política pública y trataba 
de posicionar al Colegio como actor 
en las luchas sociales.
 El Dr. Sáenz inició su labor con 
base en el desarrollo de acciones 
estratégicas; por ejemplo, procu-
ró el acercamiento a los ministerios 
del Gobierno de la República de ese 
momento con el fin de establecer 
alianzas y, además, provocar que el 
Colegio y el gremio fueran recono-
cidos por las instituciones que con-
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taban en sus estructuras con profe-
sionales en trabajo social.
 Indica el Dr. Sáenz que la prin-
cipal característica de este periodo 
fue la incertidumbre, aún no exis-
tían las condiciones necesarias para 
dar el paso hacia la propuesta de 
un Colegio innovador e incidir en el 
espacio público participando en las 
luchas sociales. Sin embargo, mo-
tivado por la urgente necesidad de 
priorizar las demandas del contexto, 
y por la responsabilidad que tenía 
el gremio de convertirse en actor 
clave de los procesos de transfor-
mación continuó trabajando en esa 
línea. Inició, asimismo, un proceso 
de consulta para identificar a los 
profesionales que se encontraban 
ejerciendo con el fin de corroborar 
que se estaban debidamente cole-
giados. Lo anterior con el objetivo 
de cumplir la Ley y fortalecer el res-
paldo que el Colegio podía brindar 
a las y los agremiados.  
 En este periodo se contó con 
la presencia de las Asociaciones 
de Trabajo Social en las diferentes 
instituciones públicas, el apoyo de 
ellas, permitió indagar y reconstruir 
el trabajo que estaba realizando 
trabajo social en estos espacios. Sin 
embargo, con el paso del tiempo, 
estas asociaciones desaparecieron, 
actualmente se mantiene única-
mente la del Patronato Nacional de 

la Infancia (PANI).
 En los primeros periodos de 
su gestión, el Dr. Saénz, como pre-
sidente del Colegio, fue convocado 
por la Federación de Trabajo Social, 
en Uruguay, para que participara en 
el análisis de los retos que enfren-
taba la profesión en América Latina 
y El Caribe. Fue así como se propu-
so un proyecto regional que culmi-
nó con dos grandes logros, uno de 
ellos fue la consolidación del colec-
tivo gremial en la región y, el otro, la 
creación del Comité Latinoameri-
cano y Caribeño de Organizaciones 
Profesionales de Trabajo Social/
Servicio Social (Colacats) como una 
asociación de carácter político. Pos-
teriormente esta Comisión fue coor-
dinada por el Dr. Saénz y por otra 
colega de Argentina que asumió la 
secretaría.
 Este proceso permitió divulgar 
y posicionar el trabajo social latinoa-
mericano en otros espacios, y deri-
vó en el nombramiento, como presi-
denta mundial, de Silvana Martínez. 
Además, se logró un espacio en la 
Federación Internacional de Trabajo 
Social (FITS). Es importante señalar 
que la Federación de Trabajo Social 
es la única asociada a Naciones Uni-
das por su ligamen con el bienestar 
social. Estos hechos evidencian la 
forma en que el trabajo social logró 
posicionarse en el continente con 
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un fuerte componente político se-
gún lo establecido por los organis-
mos internacionales.
 Agrega el Dr. Saénz que, duran-
te el segundo y tercer periodos de 
su gestión, participó como secreta-
rio de la Comisión Mundial de Ética, 
labor que consistió en preparar una 
propuesta de Código de Ética. Este 
documento no fue aprobado, pero 
sirvió para alimentar las iniciativas 
que surgieron al respecto en otros 
puntos de la región. De igual forma 
que lo hicieron otros presidentes, el 
Dr. Sáenz planteó una propuesta de 
la reforma de la Ley; no obstante, el 
gremio mostró cierta inconformidad 
con la propuesta y, finalmente, fue 
rechazada. En el contexto del hura-
cán Otto, en el 2016, el Colegio tomó 
la decisión de destinar las ganan-
cias obtenidas en las actividades de 
fin de año, al apoyo de las familias 
de las personas agremiadas que 
fueron afectadas por la emergencia. 
Paralelamente, se habilitó el Colegio 
para atender, junto con la Comisión 
Nacional de Emergencias, las nece-
sidades de comunicación que tenía 
el país, por lo que las instalaciones 
se ocuparon para implementar un 
centro de llamadas en el ámbito na-
cional. La poca participación de los 
asociados ha sido una constante en 
la organización, según lo enuncia 
el Dr. Sáez. Esto ha provocado que 

el campo de acción del Coltras, en 
relación con el apoyo que se pue-
de brindar al gremio en situaciones 
complejas se haya restringido. Lo 
anterior por el desconocimiento de 
las necesidades que tienen los y 
las profesionales dentro de sus es-
pacios laborales. Usualmente, las 
demandas de las personas agre-
miadas son conocidas de manera 
tardía en el Colegio; la mínima co-
municación bilateral existente entre 
Colegio y gremio ha provocado que 
se desarrollen acciones tendientes 
a solucionar problemas inmedia-
tos; sin embargo, no ha sido posible 
desarrollar estrategias de interven-
ción en la atención de los proble-
mas laborales que enfrentan los y 
las agremiadas. Esta situación   ha 
determinado la necesidad de conti-
nuar trabajando en el fortalecimien-
to de una comunicación bilateral 
para lograr el desarrollo de acciones 
conjuntas que posibiliten una mayor 
participación del Colegio en la solu-
ción de los problemas que viven los 
agremiados.
       En el 2019, la Junta Directiva 
identificó una serie de retos que 
guiarían el accionar de ese periodo 
y con base en ellos definió los ejes 
de intervención. Entre ellos desta-
can: la descentralización, la identi-
dad profesional y la organización. 
Según información suministrada 
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por la MSc. Ana Monge Campos, 
presidenta de la Junta Directiva en 
el periodo 2019-2022, no existían 
perfiles que permitieran mostrar las 
competencias de la profesión. Ade-
más, se mostraba un aumento en el 
desempleo, subempleo y en el nú-
mero de profesionales en condición 
de vulnerabilidad; esto se revelaba 
en el aumento de colegiaturas y la 
disminución de opciones laborales. 
Una vez más se trabaja en la refor-
ma de la Ley, porque ya no respon-
día a las condiciones del contexto ni 
a las necesidades del gremio.
 En cuanto a la estructura del 
Colegio, un logro importante de 
esta época fue la creación de las 
unidades de Investigación y de Edu-
cación Permanente como pilares de 
las acciones operativas; su constitu-
ción permitió expandir los servicios 
que se brindaban a las personas co-
legiadas con el fin de fortalecer el 
trabajo profesional.
 Durante esta gestión, se rea-
lizaron acciones urgentes y signifi-
cativas para atender los problemas 
que enfrentaba el gremio como 
consecuencia de las medidas que 
estableció el Gobierno para la aten-
ción de la pandemia: uso de la vir-
tualidad (para capacitación, reu-
niones de comisiones, asambleas, 
sesiones de Junta Directiva, etc.), 
apoyo a colegas que habían perdi-

do parcial o totalmente el empleo, 
implementación del teletrabajo y 
atención de todas las consultas de 
los agremiados de manera virtual. 
Aunado a lo anterior, se brindó apo-
yo económico a los asociados que 
enfrentaban situaciones económi-
cas difíciles como consecuencia di-
recta de la pandemia, y se trataron 
de resolver las necesidades de los 
que sufrieron severas afectaciones 
por el huracán ETA en noviembre 
del 2020.
 En este periodo se realizó un 
gran esfuerzo por actualizar, forta-
lecer y reactivar el trabajo de las co-
misiones; asimismo, se delinearon 
perfiles con la participación de dife-
rentes sectores y escuelas de traba-
jo social (Salud, Patronato Nacional 
de la Infancia e Instituto Nacional de 
Aprendizaje).
        En el 2021, asume nuevamente la 
presidencia el Dr. Jorge Arturo Sáe-
nz, que considera necesario realizar 
un trabajo a lo interno de la organi-
zación, especialmente de la labor 
que concierne a la Junta Directiva; 
paralelamente propone una estra-
tegia de acercamiento al gremio. 
Entre sus principales logros, el Dr. 
Sáenz menciona la comunicación 
establecida con la Asamblea Legis-
lativa, sobre todo en lo concernien-
te a la solicitud de criterio que se le 
plantea al Coltras en relación con 



Revista Costarricense de Trabajo Social | Semestral | PRIMER SEMESTRE 2023 | número 42 | ISSN electrónico: 2215-5120

27

los proyectos de ley que tienen vin-
culación directa con los derechos 
humanos.
 Otro esfuerzo importante de 
mencionar es la publicación del 
nuevo Código de Ética, el 19 de julio 
de 2022; este trabajo se había inicia-
do en el 2018 y, posteriormente, fue 
retomado por la administración de 
la MSc. Ana Monge. Otros avances 
dignos de destacar son los realiza-
dos en la estructura de los edificios 
donde se ubica la sede central: se 
hizo una fuerte inversión en el mejo-
ramiento de ambos inmuebles con 
el propósito de que estas instalacio-
nes ofrecieran mejores condiciones 
para los agremiados y, con ese mis-
mo fin, se renovó el equipo tecnoló-
gico.
 A pesar de todo el camino re-
corrido, y de las constantes convo-
catorias que la Junta Directiva hace 
a sus asociados para que participen 
en los espacios públicos de lucha 
social que se organizan, la asisten-
cia es muy escasa.  En las marchas 
y concentraciones: 8 de marzo, 1° 
de mayo, marcha de la diversidad 
y 25 de noviembre, la participación 
y el apoyo de los y las agremiadas 
es fundamental para reforzar la inci-
dencia del Colegio en la defensa de 
los derechos humanos, eje transver-
sal de la profesión. De acuerdo con 
el criterio del Dr. Saénz, existe un 

mito con respecto a la presencia de 
las personas agremiadas en los co-
legios profesionales, pues se consi-
dera que lo importante es cumplir 
con el mandato legal que impone 
la colegiatura para el ejercicio de 
la profesión, pero se ha evadido o 
bien, desconocido, el compromi-
so de participar activamente en las 
acciones y en la toma de decisio-
nes a lo interno de la organización 
pues estas decisiones deben contri-
buir al fortalecimiento del colectivo 
profesional. No se ha logrado cons-
truir una comunicación bilateral que 
permita desarrollar acciones con-
juntas para conocer las propuestas 
del gremio; impera la queja, pero se 
obstaculiza la posibilidad de abrir un 
diálogo constructivo entre las ins-
tancias propias de la organización y 
sus beneficiarios. 
 La Junta Directiva actual ha in-
tentado generar mayor participación 
e integración mediante la coordina-
ción de congresos y de actividades 
durante la Semana de Trabajo So-
cial que han generado rupturas im-
portantes, y han permitido habilitar 
espacios para fortalecer el análisis y 
los insumos teóricos de un trabajo 
social crítico. En este último perio-
do, la Junta Directiva se ha propues-
to trabajar intensamente en torno 
de la precarización laboral, como 
consecuencia de la reducción que 
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ha sufrido el aparato estatal. A lo 
anterior debe sumarse el aumento 
en la cantidad de profesionales que 
se forman y gradúan en las univer-
sidades lo que ha provocado una 
mayor oferta de profesionales que 
no es compensada por la demanda 
laboral de las instituciones y las or-
ganizaciones, tanto públicas como 
privadas.
 De acuerdo con ese propósito 
se han generado espacios de diá-
logo para la construcción de estra-
tegias; ejemplo de ello es el traba-
jo que se ha venido desarrollando 
desde la Unidad de Investigación 
y la Comisión de Realidad Nacional 
con los y las trabajadoras sociales 
que se desempeñan en las muni-
cipalidades para construir un perfil 
profesional que responda a los re-
querimientos de los gobiernos lo-
cales en el área de trabajo social. 
En correspondencia con esos obje-
tivos, el Colegio se ha ocupado de 
llamar la atención sobre el auge del 
voluntariado y sus consecuencias 
para el gremio; sobre todo porque 
se han creado espacios que no ase-
guran condiciones laborales justas 
para las personas que los asumen, 
con cargas labores y responsabi-
lidades sin respaldo, sin salarios ni 
garantías sociales. Es decir, se han 
generado procesos de explotación 
de la fuerza laboral sin ofrecer ga-

rantías, o un puesto fijo una vez que 
se haya concluido el voluntariado.  
 Lo anterior impone la necesi-
dad de realizar esfuerzos que per-
mitan posicionar la profesión dentro 
de un proyecto ético político muy 
claramente definido. Esta ha sido 
una preocupación constante en los 
espacios académicos, pero no tanto 
en el espacio profesional del ejerci-
cio de trabajo social, por lo que se 
vuelve urgente el reconocimiento 
de las acciones del gremio en cada 
uno de sus espacios laborales, no 
solo para la defensa de los dere-
chos humanos de los beneficiarios 
de los servicios; sino, también, para 
garantizar los derechos laborales 
de las personas profesionales.
Como se mencionó anteriormente, 
lograr una mayor participación de 
los asociados es un reto permanen-
te; no obstante, el Dr. Sáenz consi-
dera que debe insistirse en con-
seguirlo y por eso el Colegio debe 
estar abierto a recibir observaciones 
y realimentación sobre la ejecución 
de sus planes y programas. En la 
actualidad, lamentablemente, se ha 
incrementado la recepción de que-
jas y la crítica. (Sáenz, 2022).

Consideraciones finales
       Como se ha demostrado la crea-
ción y consolidación del Colegio ha 
transitado por un largo camino de 
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luchas y trabajo serio y responsable 
en beneficio de los y las agremia-
das. Lo anterior en medio de condi-
cionantes históricos y coyunturales 
que han demostrado la importancia 
de la organización gremial en dife-
rentes niveles. Desde la legitima-
ción profesional en sus inicios hasta 
la defensa de las condiciones labo-
rales y la cada vez más agudizada 
precarización laboral que se han vi-
venciado a partir de las últimas dé-
cadas del siglo pasado, signadas 
por la crisis estructural del capital y 
el recetario neoliberal impuesto por 
organismos internacionales, la polí-
tica social ha sido víctima de cons-
tantes ataques, tanto en su con-
tenido presupuestario como en la 
ampliación de los servicios sociales, 
lo que ha impactado directamente 
a las profesiones vinculadas, entre 
ellas, el trabajo social.
   La información recolectada evi-
dencia que han existido necesi-
dades y demandas constantes de 
parte del gremio desde los inicios 
de la profesión en la década de los 
cuarenta del siglo pasado; ejemplo 
de ello son las luchas en procura 
de mejores salarios y condiciones 
de trabajo, la necesidad de defen-
der los intereses de la profesión y la 
regulación del ejercicio profesional, 
así como la apertura de espacios la-
borales para personas graduadas.

Asimismo, durante las diferentes 
etapas del desarrollo del Coltras, los 
procesos de educación permanen-
te se han constituido en un objetivo 
primordial en el quehacer institucio-
nal al igual que la preocupación por 
el fortalecimiento administrativo -fi-
nanciero, la formación de comisio-
nes de trabajo y la vinculación con 
otras instituciones académicas y 
profesionales. La reforma de la Ley 
Orgánica se ha convertido en una 
aspiración de muchas juntas directi-
vas a través del tiempo, un proceso 
que ha sido impulsado durante va-
rias décadas, pero que, lamentable-
mente, no se ha logrado concretar.
Otro reto histórico de la organiza-
ción gremial en trabajo social es 
propiciar una mayor participación 
del colectivo en las actividades, pla-
nes y programas del Colegio pues 
su ausencia debilita las posibilida-
des de lucha profesional ante los 
embates nacionales, entre ellos, el 
desmantelamiento generalizado de 
los servicios sociales o las precarias 
condiciones laborales.



30

Revista Costarricense de Trabajo Social | Semestral | PRIMER SEMESTRE 2023 | número 42 | ISSN electrónico: 2215-5120

Referencias

Coto, G., y Morera, N. (2011). En bús-
queda de un proyecto profesio-
nal: retos y desafíos del Colegio 
de Trabajadores Sociales de 
Costa Rica. Revista Costarricense 
de Trabajo Social, 51–64. https://
revista.trabajosocial.or.cr/index.
php/revista/article/view/306

Campos, I. (1991). El concepto de 
integración y su puesta en prác-
tica en la formación académica 
de la Escuela de Trabajo Social 
de la Universidad de Costa Rica. 
Revista Costarricense de Trabajo 
Social, Número 1. 

https://revista.trabajosocial.or.cr/
index.php/revista/article/
view/171/196

Esquivel, F. (2007). Notas sobre 
la formación en la Escuela de 
Trabajo Social, Universidad de 
Costa Rica (UCR) durante las 
décadas de 1950 a 1980. Revista 
Educación, 31 (2), 59-78. 

https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/
educacion/article/view/1244

Brenes, M. (2016). En los orígenes 
de la profesión: la instituciona-
lización de la formación profe-
sional del trabajo social costa-
rricense (1942-1952). Diálogos. 
Revista de Historia, 17 (1), 3-15.

https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/
dialogos/article/view/15510

Sáenz, J. (2012). Colegio de Traba-
jadores Sociales de Costa Rica. 
29 de agosto de 1967: una fecha 
para celebrar. Revista Costarri-
cense de Trabajo Social, 8-20.

Romero, C., y Molina, L. (1988). El 
currículo integrado en las Cien-
cias Sociales (La experiencia 
de la Escuela de Trabajo So-
cial). Revista Educación, 12 (1), 
6175. https://revistas.ucr.ac.cr/
index.php/educacion/article/
view/20297

Molina, L. (2013). Transformaciones 
de la formación profesional en 
la Escuela de Trabajo Social, 
Universidad de Costa Rica. Re-
vista Costarricense de Trabajo 
Social, 24 (1), 6-41 https://revista.
trabajosocial.or.cr/index.php/re-
vista/article/view/260/361

Esquivel, F. (2013) La formación en 
la Escuela de Trabajo Social de 
la Universidad de Costa Rica en 
el atisbo neoliberal del siglo XX. 
Revista Costarricense de Traba-
jo Social, 24 (1), 66-95. https://
revista.trabajosocial.or.cr/index.
php/revista/article/view/272

Castillo, C. (1993) La primera Escue-
la de Servicio Social en Costa 
Rica: Fundación e influencias 
extranjeras recibidas decenios 
1940-1950. Revista Costarricense 
de Trabajo Social, 3 (1), 12-16.



Revista Costarricense de Trabajo Social | Semestral | PRIMER SEMESTRE 2023 | número 42 | ISSN electrónico: 2215-5120

31

https://revista.trabajosocial.or.cr/
index.php/revista/article/
view/206
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Libros de actas Asociación Nacional 
de Trabajo Social
Libros de actas Unión Costarricense 
de trabajadores sociales colegiados 
1970-1978

Entrevistas:
Dyalá Fandiño Rojas
Rosa María Mora Rojas
Ana Virginia Cordero Calderón
Yamileth Céspedes Garro
Conversatorios del Coltras con ex-
presidentas

[1] Antes de las “garantías sociales” 
se gestaron algunas acciones en 
diferentes poblaciones, por ejem-
plo, entre 1930 y 1939 se desarrollan 
labores de capacitación a la mujer, 
nutrición a personas menores de 
edad por parte de la Secretaría de 
Salubridad Pública (Esquivel, 2011, 

p. 147).
[2] Desde los inicios de la fundación 
de la Escuela, esta estaba incorpo-
rada a los esfuerzos de las fraccio-
nes hegemónicas, que requerían 
del  fortalecimiento estatal ante las 
demandas de la “cuestión social”.
[3] Artículo 12.- Solo los miembros 
del Colegio serán considerados 
como profesionales en Servicios 
Social, por los organismos oficiales y 
particulares. Quien no sea miembro 
del Colegio no podrá desempeñar 
ningún cargo en la Administración 
Pública que por su naturaleza o el 
carácter de sus funciones, requie-
ra conocimientos en servicio social. 
Caso de inopia de dichos profesio-
nales, el Colegio podrá autorizar el 
desempeño por quienes no per-
tenezcan a él, siempre que conste 
que se celebró un concurso sobre 
la plaza correspondiente y no parti-
cipó en él ningún colegiado.
[4] Hija de Virginia Grütter (activista 
en la lucha a favor de la libertad), 
capturada por la Guardia Nacional 
de Anastasio Somoza por conspirar 
a favor de la revolución sandinista.
[5] Obligación a la persona al con-
sumo excesivo de alcohol en poco 
tiempo para “curar” al paciente.
[6] La cuota de inscripción para este 
congreso era de ₡1000 licenciados, 
₡700 bachilleres y ₡500 estudiantes 
(La Prensa Libre, 18 de julio de 1985).


